
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2003 00926 01 

 

La comunicación allegada por la DIAN1 se agrega a los autos y se pone 

en conocimiento de las partes para que manifiesten lo que estimen 

pertinente. 

 

Obre en autos el informe de títulos elaborado por la Secretaría de este 

estrado judicial2, el que será tenido en cuenta para lo de rigor. 

 

Así entonces, por Secretaría, elabórense los oficios de levantamiento de 

medidas cautelares ordenados en auto proferido el 24 de mayo de 2012, por 

el cual se dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “28RespuestaDIAN”. 
2 Archivo digital “31InformeTitulos”. 
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